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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

"LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO" 

MESA DlREcnVA 

LXIV LEGISLATURA 

Of. No. DGPL 64-I1-S-891 

Exp. No. 2656 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 

XX del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la . 

fracción IX del artículo · 8 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con número CD-LXIV-I-2P-045, , 
aprobada en esta fecha · por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

. JJV/jg* 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2019. 

Dip. Julieta Macías Rábago 
Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCULO 41 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XX del artículo 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 41.- A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. a XIX .... 

XX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación con 
los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los 
sectores social y privado; 

XXI. a XXVIII .... 

Artículo Segundo.- Se reforma la fracción IX del artículo 8 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 8.- Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las 
atribuciones siguientes: 

l. a VIII .... 
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IX. Promover y ejecutar la construcción de obras de infraestructura y 
equipamiento para el Desarrollo Regional, urbano y rural, en 
coordinación con los gobiernos estatales, municipales y las 
Demarcaciones Territoriales, y con la participación de los sectores social 
y privado, impulsando el acceso de todos y todas a los servicios, 
beneficios y prosperidad que ofrecen las ciudades; 

X. a XXXII .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

Lie. H 
Seere 

r"",~lrRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2019. 

Dip. María de los Dolores Padierna Luna 
Vicepresidenta 

~i#círy'Rosas de León 
ieios Parlamentarios 

-
Dip. Julieta Macías Rábago 

Sec reta ri a 


